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VISTOS Y CONSIDERANDO:

1.- Que, el artículo 48 de la ley 21.094 sobre

Universidades Estatales, establece que se las universidades del Estado podrán contratar, sobre

la base de honorarios, sólo la prestación de servicios o labores accidentales y que no sean las

habituales de la institución, la prestación de servicios o labores de investigación, docencia

académica de pre y postgrado hasta un máximo de 12 horas semanales o para impartir hasta

cuatro asignaturas o por un semestre académico. Asimismo, podrán contratar a honorarios

aquellos servicios que se requieran para la ejecución de proyectos y actividades específicas

que cuentan con financiamiento propio para su ejecución, incluyendo labores de docencia,

investigación o extensión.

2.- Que, por Decreto N° 478/1993 se

aprobó, dentro de la Estructura Orgánica de la Universidad, la creación de la Dirección de

Programas Especiales. Luego, por Decreto Exento N° 0481/2017 se modificó el nombre a
Dirección de Educación virtual.

3.- Que la Dirección de Educación Virtual

tiene por objeto la dictación de los planes, programas y cursos de formación, capacitación,

perfeccionamiento y especialización académica que imparte la Universidad a través de

estrategias educativas no convencionales, principalmente de educación en modalidad a

distancia. Además, se han incorporado tecnologías de la información y de las comunicaciones

puestas a disposición de los estudiantes, así como la virtualidad bajo el sello de E-Learning
con nuevas ofertas académicas.










